
Articulo 1, 0 Las leyes obligaran en la Península, islas
iaeleares y Oan,arias, á los veinte días de su promulgación
A en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
:a promulgación el dia en que termina la inserción de la
;.24 en la Gaceta oficial.

Art. 2,* La ignorancia de las leyes no excusa de su

1j51.AVIInlitaient-0.
Art. 3.0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no

dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).
aro/. •

.deal decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905.—
:,;.s-ticulo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
ce abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios quo
Petoricen las subastas, los derechos por ellos devengados y

.es suplementos adelantados por los mismos, ast como los
dei echos de inserción de los anuncios en los periódicos oft-
-Jales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie-

- e, del importe total de los referidos gastos, de cuyo car-
ans, con arreglo á lo diepuesto en la regla 8. 2 del art.. 8.0

aiderigAPOntdd PARTIOULAFt

i.le.+13DoDA. 	 Pi-e(2. Fume DE orinpese.Pesetae.

Un mes. . 	 . 3 	 Un mee,
Trimestre.. 	 . 	 8 25 Trimestre 	 11 25
Seis meses. 	 . . 16 50 Seis meses. 	 , . 22 50
Un año 	  33 	 Un año. 	 . . 45

Número ei.zolto, 40 centimos de paeta.

23e pek›Ilestts4 l 	 does.ingeor,
- 	 e

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los se-
ñores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLIITIN dispon-
drán que so fi,j e . un ejemplar en el sitio de costumbre, dore
de permanecer- -halita el recibo -del número siguiente.

•Las lees, órdenes y anuncios que se manden publicar c.
los Boletinee oficiales se han de remitir al Jefe peliti - [
respectivo, por cuyo conducto se pasarán 6. los editores •[...
'los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1854.)

Los estores Secretarios cuidarán, bajo su mis estrecha
'responsabilidad, de conservar los números de este BOLE,.

coleccionedos para su encuadernación, que deberá ve-
rificarse al final de cada ano.

ADVERTENOIA.----Conforte con la condición 4. d I
pliego que ha servido de base para la subasta, no, se i
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia
parte sin que abonen los interesados el importo de su pu-
blieación, 6 garanticen el pago, á razón de 25 cóntimss
por línea 6 parte de ella, y la venta de números suelto,:
40 céntimos.
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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo tic iillistros

.Gaceta del die. 9 de- Mayo .).• --

SS. MM . el REY Don Alfonso XIII,

la REINA Dote, Victoria Eugenia. (que

Dies guardé) y sil Augusto 'Elijo el
Príncipe do Asturias, continúan sin
novedad en su importante salud. •

De igual beneficio diefrutan las de-

más personas de le ugusta Real Fa-

milia,

Gobierno civil
DB Ll.

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 1440

Et . F1E-flor Vicepresidente de la Co.

misión provincial, con feeha de ayer,
me comunica el acuerdo siguiente:

«La Comisión provincial ha visto,
en su seeióu del día 28 de Abril últi

mo, la instannia que dirige • don Car
los Carrillo Lacar, Concejal del Ayuna
tarniento deeAguilar; y

Resultando que en dicha instancia,
su fecho. 27 de Abril último, el sefior
Carrillo expone que se encuentra fí-
sicamente impedido para continuar
desempeilande el cargo de Concejal,
según justifica con la certificación del
médico quo acompafia, 43 interesa se

le admita la excusa de expresado
cargo;

Resultando que en el certificado me,

dice de referencia se acredita que el
seriar Carrillo padece una cistitis de/
cuello que reclame el Mä3 competo y
absoluto repose;

Resultando que el sellor Goberna-
dor civil remite la mencionada ins'
tear.e.,...1a para la resaluzión que proceda;

Considerando que, según la8i  3

eicioncs del art, 43 de Jr. ley Mumci- [

pal, loe físicamente impedidos pue-
den excuearse de ser Concejales;

Considerando que las excusas fun.
dadas en impedimento físico pueden
presentarse en cualquier tiempo, con-
forme 11 , 10 prevenido en el Real aecre

to de 24 do Marzo de 1891;
Considerando que, con arreglo á en

te Real deereto y ä lo resuelto con coa
räcter general en le Real erden de 17
de Septiembre de 1904, it las COMi"

biones prosiucialee corresponde, ea
todos los casos, conocer en primera
instancia de Ia materia de que se
trata;

La Comisión acordó admitir la ex
cua que del cergo de Concejal del
Ayuntamiento de Aguilar preeenta
don Carlos Carrilto Tiscar.»

Lo que se publica en este periódico
acial en cumplimiento de lo preve-
nido en el art. 6. 0 del Real decreto de
24 de Marzo de 1891.

Córdoba 8 de Mayo de 1908.—El

Gobernador, MANUEL CANO Y CUETO.

Camisiür proiluci2 cCürdolri

Núm. 1406

Extracto de los acuerdos adoptados
por la misma durante el primer tri-
mestre del corriente ello de 1908 .

Mes de Enero.

Sesión ordinaria del día 3

Presidencia del Excmo. Sr. D. Ra.
fael Conde JiMi2307.

Sellares que asistieron:
Escribano, Barrios, Aparicio, La

-Puente, López -y Deigasdo P,órea.
Previa lectura y eprobación del ac-

ta de la sesión anterior, se acordaron
los particulares siguientes:

Sefialar los diem para celebrar sus

sesiones ordinarias durante el pro.
tiente mesa

Coefitnaar el ingreso en el D.par-
tamento de dementes de J'osé Amo
Rodliguez, vecino de Pesadas.

Informar al selior Gobernador en
el mentido de que precede conceder
al Ayuntamiento de Montemayor la
autorización que solicita para esta .
blecer arbitrios extraoediaarioe e. fin
de cubrir el déficit que aparece en su
presupuesto del corriente ejercicio,

Ideas al Ayuntamiento de Bsname-

ji para el mismo objeto.
Idem al de Monturque para el pro

pie fin,
Aprobar todos los vales que queda

ron pendientes de este requisito, refe-
rentes ä loe Mease de Septiembre y
Octubre últiance, en vista de las acla-

aaeionee satisfactorias dadas por los
Directores.

Declarar la responsabilidad pesete-
ra/ de treinta Alceldes y lee Conce-
jales de otros tantos Ayuntamientos

; por débitos de contingente previa-
: cial, y que los procedimientos se di-

rijan conta loe bienes y rentas de los
• miernoa.

Admitir las excusas presentadas
por don Rafael Castro López y don
Antonio Porras López del cargo de

•

Concejales del Ayuntamiento de Lu-
que.

Aprobar los repartos formados por
la Contaduría del déficit del presu-
puesto para el corriente ejercicio, y
el especial para gastos de Audiencia,
tal y como se presentan por la Con-
taduría.

COI lo que terminó la seeión,—E1
Becreterdo, ii. ugol María Oastifieira.

Sesión izito día 4

Presidencia. del Rxenao, Se. D. Ra-
fael Conde Jimeeez,

&floree que asistieron:
Escribano, Barriste, Aparicio, L

Puente, López y Delgado Pérez.
Una vez leída y aprobada c, ! acta

de la sesión anterior, se acordaron
los partieulares siguientes:

Conce.r la salida del Departamento
de dementes á Juena María Remen°
Calero, poniéndola a. disposición del
serlor Gobernador eivil para que sea
trasiads,da ä Montero, pueblo de su.
eesidencia, según interesa el Sr. Juez
de instrueción de aquel partido,

Informar al eeilor Gobernador en
el sentido do que procede conceder al
ayuntamiento de Carcabuey la auto-
rización que solicita para establecer
arbitrios extraordinarios para cubrir

•el déficit de su presupuesto corriente.
Idem al Ayuntamiento de Le [2e,slo [

ta para el mismo objeto.
Idem al de Lucena para idea idem.
Idem al de Fuente Palmera para

idena idem.
Aprobar la liquidación practicada

per el Director de carreteras provin-
ciales de las obras ejecutadas en el
ramal de Puente Genil á su estación
durante el mes de Diciembre último.

É •

	 •	 ers
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Interesar del efier Gobernador ci
vil eleve al Excmo. Sr. Minietro de la
Gobernación respetuosa instencia ex
pcnnéceaole la neceeirlad de resolver
aeerca do la breca; en que ha de rea-
livIrse el servicio de impresión de he
tas :electorales que ron carácter tan
urgente so impone en e; presente ello,
por quién ha decontratatse el servicio
y ei puede eer de los comprendidos en

.el'ease 6. 0 del art. 41 de la Iustruc •

telón vigente.
Infermar al señor Gobernador civil

en la instancia elevada por el Ayun-
tamiento de Lucena al Excmo. tenor
Ministro de la Gobereación contra el
acuerdo de esta Connisidu Ole 4 de Di
ciembre de 1905, apee/seudo el ex-
pediente aeguido por débitos del con-
tingente provincial, en el sentido de
que debe denegarse la petición cita-
da, declarando válido el acuerdo de

,referencia, prosiguiendo el embargo
mientras no se solvente el descu-
bierto. 	 .

Se remitan inmediatamente al se-
ñor Gobernador civil todos los docu-
mentas que obran en la Seereterie re-
fereentes a la dimisión del cargo de
Concejal del Ayuntamiento de Luque
de don Antonio López Cañete, para
que dicha autoridad ..dispooga lo que
estime conveniente.

Con lo que terminó la sesión.—E1
Secretario, Angel María, Castifieíra.

• Sesión del día 7

Presidencia del :Exotnce Sr. D. Ra
fael Conde Jiménez.

Sores que asistieron:
La Puente, Aparicio, Barrios., Ló-

pez, Escribano y Delgado Pérez.
Deepués de leida y aprobada el ze•

ta de la sesióe. anterior, SO acta-ciaron
los pe.rtleaares siguientes.:

Informar al eefier Gobernador _en
el sentido de que no procede conce•
der al Ayuntamiento de Belelcázer la
autorización que solicita paee esta-
blecer arbitrio extraordineetios,
que, se halla e! expediente mal for-
mado.

Aprobar la fetiture presentada por
don Juan Aroca, contratista de la
sorifsüción (i3 SeiS uniformes pera el
uso de los rigiere; de la Corporación. -

Seilelar el.dia 20 del corriente mes
para otorger la eaeritura da cesión
por el Ayuntamiento de esta capitel
ä favor de eeta Diputación para que
construyera el cuartel de A !beso XII.

Apeoner les vales que quedaron
pendlentee do aprobeeión de suminis-
tros al Hospital do, e todos en el mes
de Septiembre último, en vista de las
explicaciones dadas por el Director y
del informe fiteorable del Negociado.

Con lo que terminó la sesión.—E1
Secretario, in gel María Castifleira. 	 .

Sesión del día 8

Preeideneia del Excmo. Sr. D. lb.

fael Conde Jiménez.
Señorea que asistieron:
Aparicio, La Puente, Escribano,

Barrica, López y Delgado Pérez.
Leida y aprobada el alta de la se-

sión anterior, se acordaron los parti•
aulares siguientes:

Presidencia del Excmo. Sr, D. Ra
fael Conde Jiménez.

Señores que asistieron: 	 Z
La Puente, Aparicio, Barrios, Es

cribarlo, López y Delgado Pérez.

Previa lectura y aprobación del e.c
• ta de la sesión anterior, se acordaron
; los particulares siguientes:

Confirmar el ingreso en el Depar-
tamento de dementes de Sebastián Be-
jarano Solano, vecino de Villanueva
de Córdoba, decretado por el señor
Vicepresidente, en vista de la urgen-
ele del asunto.

Adjudicar definitivamente ei SUn.11.

nistro de arroz, azútler y otros artícu-
los de CODSU1110 con destino á los Esta-
blecimientos de _Beneficencia durante
el corriente ello á favor de don Juan
Roldán Rebusco.

hiera el suministro de tedie, carbón
vegetal y picón á favor do don Jeró
nimo Maestre; los ajos, c,ebolleo, pa-
tatas y otros á don Juan Roca Ortiz,
y la leche de cabra á don José Brea
Ruiz, por ser las proposiciones más
ventajosas á los intereses de la Dipu-
tación provincial.

Proponer en terna a los -señoree Vo-
cales de 14 misma don Patricio López
y González de Canales, don Rafael
Barrios Enriquez y don José Delgado
Pérez, para el -nombramiento por la
Superioridad del Vocal que ha oe for,
mar parte de la Junta de Instrucción
pública, como miembro de esta Comí-
sión.

Autorizando al Director del Hospi-
tal de Agudos para que coloque una
verja de hierro en la puerta da la Sa
cristie de la Capilla del Eatabissci-

;. uneeto, que no ofrece las seguridades
: que el caso requiere, sin excederse do

la cantidad que presupone.
Idem al propio Director para que

proceda a la cousposiCión de 120
mas dede hierro de aquellas enferme
rías, y que adquiera el catálogo de
alguna fabrica de construcción de ce-
mas y lo tesela á esta Vicepresidencia,
para con vista de él, resolver lo qua
proceda.

j, Coa lo que terminó la esión.—E1
Secretserio, Angel María Cestifieira.

Sesión del día 14

Presideucia del Excmo. Sr. D. Ra
faei Conde Jiménez,

Señores que asistieron:
Barrios, Aparicio, López, La Fuen-

te, Escribano y Delgado Pérez.
Leida y aprobada, ei acta de la an-

terior, kse acordaron los particulares
siguientes:

Informar al señorGobernador en el
sentido de que no procede imponer la
muna que se propone por la Jefatura
de Oera• públicas al concesionario le
la instalación eléctrica do Vellaeueva
de Córdoba, pero si ordenarle que en
término de dos inesee eleve la altura
de loe 5 postes que señala el Ingeniero
Inspector y amonestarle para que en
io sucesivo cumpla -con exactitud las
órdenes de sus superiores'

Admitir la excusa plesentade por
don Luis Ruiz Santaella del cargo de
Concejal del Ayuntamiento de Priego,
fundada en su mal estado de salud.

Aprobar la cuenta rendida por el
Conserje de la Corporación de lee gas-
tos menores ocurridos en la repara-
ción del edificio y su mobiliario.

Idem tres vales expedidos por los

Directores do los Hospitales de Agu-
dos y Crónicoe durante el mes de No-
viembre último, que quedaron pen_
dientes de este requisito.

Ideal la liquidación practicada por
la Coutadurits del presupuesto de
1907, y que se incorpore al del co•
rriente año y sean elevadese á la Su-
peri erida d . .

Con lo que terminó la sesión.--E1
2eereterio, Angel Meria Castifleira.

Seeión del día 20

Presidencia del Excmo. Sr. D. Ra-
fael Conde Jiménez.

Señores que asistieron:
Barrios, Le Puente, Aparicio, Ló-

pez, Etcribtato y Delgado Pérez.
Deepues de leida y aprobada el ac •

ta de la sesión • anterior, se acordaron
los particulares siguientes:

Aprobar el señalamiento de precios
medies que bao de eereir de base a
los puebnei de esta provincia en la li-
quidación . y ¡Ambo de los suministros
que verifiquen A las trepes del ejérci•
to y. guardia civil transountes duran-
te e! mes actual.

Adjudicar definitivarn- nte el rema•
te de la manteca de cerdo en pella
favor de don Mariano Pajes, y el to
cine anejo, jamón y demás artículos
de cerdo A don José Bere g Ruiz, para
todo el año ectual.

Queklar enterada de una Reel orden
procedente del Ministerio de _la Go
bernación, estimando l recurso de
alzada interpuesto_ per don Andrés
Criado y tres Concejalee mait del
Ayuntamiento de Castro del Río, con-
tra Ja declaración do incapacidad
acordada por esta Cornieien per deu-
dores á los fondos provinciales, esi
como de otoo acuerdo, por ei que se
dej gba sin lefeçto .1a respeeeabnidad
anteriormente declereda.

Idem pires de la misma procedencia
revoceiveie raro acuerde declarando
responeesblet al Alcalde y Coatejales
del Ayuntamiento de Cabra, al pago
del segundo trimestre del contingente

:.provincial
Ideo otra igual y al propio objeto,

referentes al Ayuntamiento fle San-
taeli

Sea entregado á su familia el de-
mente curado Antonio ,-Märquez Ca
macho.

Se ponga en conocimiento del se
flor Gobernador, . pera qee por su
conducto llegue A eonoeimiento del
señor Juez de instrucción de esta ca-
pital, que Mariano Teeceno TIclés,
que ingresó en el Depeetamento
dementes por su orden, se _encuentra
curado, para que disponga la salida
cerno estime convenieute,

Concecier cuatro ingresos en la Ca-
sa Secano Hospicio. -

Con lo que terminó la sesión.—E1
Secretario, Angel María Castificira.

Sesión del dia 21

Presidencia del Excmo. Sr. D. Ra-
fael Conde Jimenciz.

Set/lores quo asistieron:
Aparicio, Barrios, La Puente, Ló•

pez, Escribano y Delgado Pérez.
Una vez leida y aprobada el acta
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Aprobar cuatro rel aci ones de vales
expedidos por los Directores de los
estab!ecirnientoe de Benefieencie refe-
rentes it articules adquiridos por con-
:treta y por edminietración durante
el mes de Noviembre último, con e x .
cepción de dos del Director de Ciaban
cos y uno del de Agudos,* quienes so

les pedirá explicaciones da las defi
ciencias que en aquellos se observa.

Idera la liquidación prisetieada por
la Contaduría, referente á los logre
sos efectuados eta la Caja provincial,
durante el cuarto trimestre del año
iltioao, por la Sociedad arrendatarie.

contingente provincial, per co
. irritante y resultas.

Idem lee betunee preeentadats por
la Empresa de electricidad de Caei•

. ilas, del fl :d.de suministrado durente
loe meses de Noviembre y Diciersabre
iltimos.
; Rebajar la cuota impuesta por la
Junta repartidora de La Resabi a el
vecino don José Lucente. Estrada, en el
reparto girado para el año de 1907, a
la cantidad do 19(20 pezetas.

Ídem A don Angel Blanco Cabello,
de la misma eecindad, é igual rapar-
te, a 108 peastes.

ídem ä la de 60 pesetas ä don Sera.
fin &aneo González, también vecino
de La Rembla, en el eeperto citado,

Idein 	 35 pesetas la impuesta A
don Lucas Muñoz Ceetelleno, de la
misma veeinded, y .en el propio re-,
parto.

1C:en) á cima Rafael Lucena Porras,
de aquellos vecinos, en el repetido re
parto a. 164 pesetas, que son las que
le corresqonden.

Se devuelva al Alcalde de A guiar
el expediente que remite para el in-
greco ea el Hospital de Crónicos do
Ana Jiménez Abad, porque se refiere
á enegenación mental que no corroe
pende á dicho Hospital, sino al De
partamento de dementes, cuyo expe-
d

•

 iente debe reformar.
Admitir las excusas presenta•as

por clon Trinidad Linares Martos y
= don Francisco Aejoea Cobo, del cargo

d

•

 e Concejales del Ayuntamiento de
F

•

 riego, fundadas en impedimento fi-
. s• ieo.

Irstormar al ee ñ o r Gobernador en el
seetido de que pro .:e-Ce suscitar la
competencia juri dicción que inte-
resa don Juan R. Carretero Navajas,

salde del Ayucetainieuto de Castro
del Rio, y don Miguel Carrasco. Ad-
ministrador da consumos del mismo,
requiriendo de iiihibición al Jutegado
de instrucción de aquel partido en el
sumario (lee instruye por exacciones
ilegales de aquella a.lminieatracian,
interesan .iole ett3pend3 todo procedí
miento en el asunto, hasta que en de
finitiva se resuelva por la Al:1min%
tración.

Con lo que terminó la sesión.—E1
Secretario, Angel Maria Castifieira,

Sesian del día 13
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11 DE MAYO DE 1908 3Ze•••n••••n••ly 4.10*.17.541n11.7010.1".-	

de /a Getión anterior, te acordaron el sentido de que procede desestimar
los particularea aiguientera 	 . el recurras de alzada producido por

Infermar al seflor Gobernador en Manuel Ruiz Garete • contra c3, acuer-
el sentido de que procede desestimar do dei Ayuntamiento de Mantilla que
el recurso interpueste por don Am- le ordenó dectruir las .ebrits de dos-
brosio Putzi y Boa') confirmando el viación de Jo,a aguas de donainie
acuerde adoptado por el Ayuntarnien 	 blico que corren p,or la cloaca dono
to de ecta capital relativo al proyee- minada Callo de! Coto.
to de alineación de la plaza da Ceo- 	 Con lo que ten-raleó Ja eesión.—El
ves y apertura de una calle que le Seeritario, Angel Mera: Cettiire.
eom. unique con loada Diego Leóree

Admitir la excusa PTOSentildg Por
don José Porras López, Concejal del
Ayuutarniente d Luque, fundada en
nu ineeor edad.

Litera otra de don Reate' Manso Ro-
dríguez, Alcaide aresieente del Ay un-
tamierito de &piel, con igual. funda-
mentoi

Infermar altener Gobernador deja
en ei sentido do que procede este re-
eonocida la neceeidad de llevar l ca-
bo ei •apodereantento acordado en 26
ele Abril último, eomo caso excepcio-
ea!, para poder esta Corporación rei
vindicare en derechoe cuya existen.
CiA couoce, pero que Ae es imponible
determiear y hacer efectivos, con el
In do acrecentar el caudal de los es-
tablecimientos de Beneficencia, hay
bien eseatic.

Aprobar ia cesión hecha ä favor de
ion José Verdiguier, por don Antonio
María &camilla y Belträn, como vo-
cal que fué de la Comisión provin-
cial y do ta mixta de Reclutamiento,
por eneciatrarla válida y suficieeie.

al eetner Gobernador t.31-2
a instancia elevada por don . Luis
Pozuelo, Contador de 10E fondos ron L
vicipales de Puente Gall, al Ilmo. ee- P
trer Director general de Adminietra•
ción, quo no es becasaria la reforma
que se Solicita, pues de ampliar las , P
facuita ..les de los Contadores pupas.
rian quizae con loe preceptoa de la

e

Antonio Notario Fernändez y Vicente
Tranco Morales.

Se ponga en conocimiento del ¡las.
trierinio 	 Presiente de esta Au
diericia proviuciel que en
e' noistne Departemento, por riu orden,
Arcadio Osuna Escobar, se encuentra
enredo do la tnfernredad menta l que
pa:ateas, á de de que resuelva lo que
estime oportuno.

Se remita al sellor Juez do nstrute-Sesión d e l día 27

los meses do Julio, Agosto y Septiem-
bre últimos.

s
Adrisitir la dimisión presentada por

don Auge; Baena Moairn, Depottita,
rio auipenno de uta Corporación,
otorgando;, la jubilación que le co-
rresponde, que informará para ello el
negoetlaeo del personal, con srregio

las disposicionee vigentes, dando .
nuevamente cuerda para eu restar.'
ciÓn.

Coa lo que terminó la eetkión.---E1
Secretado, Angel María Cestifleirn.

4e

Audicuch provillettl th Celoba

ley altaticipal vigente.
Aprobar la ampliación a 300 .:.aere;

tš que solicita el eflor Presidente do
la Jutta proviecial del Censo electo;

Autoriznr ai mismo Director del
flospitibi de Agudos par ¿e que ileve a,
efeCio ei esterado (le la tiabiteción
que ocupa el capetleal auxiliar del ea.
tabieeirnieuto.

Llamear ee.) Gobernadar en
el reenddo de que pro c-,iee conceder al
Ay untamieuto de PhlÜbiODUSVO del

ción de La R:NiniV8 sopas del certifl-Presicleneia del Excmo. Sr. D. R. i cado expediaio por el médico encar-tara Conde Jiratie.QZ. gado de los cateaap tem por si tiene äSellares que asistierora 	
• bien disponer !a lid de Alfenso Mi-La Puente, Barrios, E cribe:no, rentes Alcaide qua ingresó per eu or.Aparicio, López y Delgado Peirez. 	 den y 8' encuentre,, curado.

Preve lectura y aprobar:16n del ac- 	 Idern 	 sefior Juez de • instrucciónta dele cesión enterita-, se acordaron de ema capitad rafereate a l recluido
los perticulares siguientes: 	

• Juan García Rajnia que se encuentraQtasdar enterada. de la Real Ord rn en ei mime caso que el aeterior.de 20 do Dieleentaee último reeocando 	 Se pida el Direetor 	 la Casa Ceraei acuerdo de la Comisión eta:decía' tral da Expósitos nota deteliada dede 28 de Septiernbre de 1306, 	 el lee objetos da e,oetura que pretendeque se declaró la renpensabilidaa 
per- ; adquirir para resolver lo que pro-isonal de loe Concejales del Ayunta . ceda,

rn;snrc de A guilar _P er débi,t0A d ') zon - 	 Autorizer al propio Director paratingente provinciel, y que, previo la ' que adquiera 
LIGA olla de hierro paraforme de la. Contadetrie, pose 	 oft 	 la cocina del establecimiento, igualletrado y estudie 	 procede en A l

ITM, 	
a

este y en los demás A4 	 análogos , Heno al mismo D i rector parc que
recurrir al Tribuis 4i de lo Centelle:orto. I mande esterar la galería que sirve deIdena 	 otra Real orden autorizan- ,'. Bevristie y un cuarto contiguo a lado a esta Corporación para La7ar ä capilla del establecimiento.
erecta una transferencia de crédito 	 Se contesta al repetido Director cui-ae 'dada por la Diputación en 11 de de de la sufaiiente y buena alimenta.Octubre próximo pasado. 	 ción de las amas inteonas que suplaCionflettaar ei ingreso en el Departa- ; la falta de vino que seiicitan, puestomonte ae. dementee de Gabri A ' V l' 	 que este Selt0 l0 picieu como aperitivo.óptsz, 	 estos vecinos, ordenado 	 Envio ei Director del Hospital derovitionalmente por el i6 	 t Gobee- Aguciots nota deta,liede y valorada dea doe civil.

le, 	s objetos du cGriunica quo conside-Orotanur el ingreso en el DlihinG Da 	 ra necesarios, para en s.0 viste ranaareamento de Lucrate?-.Miairat-~- ver lo que proceua.ata reatural de Baza, provinci& de
ehna:Cht, encontrado-en la vía públi-

a de la eiudad de Moutilia
Aprobar des certificaciones expedí.-

as por la Seeretaria de la Comisión
ixta de Reclutamiento referentes ä
a rettetiocinuitiutoe practicados por
a MOACOS CiIiiOS de Ja misma du.

acte el mea de Diciembre abarato. 	 iarrible JC. autorización qu 	 traerteo alatera les cuentas remitidas por el para edificar -un nuevo oealeatehe,yuntamiento de Carcabuey 	 ai como pur 	 circona tancia t, espa,
as ä bagajes facilitados durante los ciales en que se encuentre ortogadeesee de Octubre y Dieierabre próxi 	 la excepción de ;n'Usaraea pagados.

Se ponga en conocimiento del senor

1

tal parra el pego da servicios en aque• lo
i"ila Secretaría.

Se reterveu cliti-.:ozitión del es is
nio seilor Presidente 3,500 pesetas de
las cousignadam en el presupueate ae-

t'ad para la adquisición de material

	

y pago de servicios tan:Sacaos en Agrie 	 m
Ila Secretaria, expidionde libramien-
tos parciales justificar, que interese,

Soy que para la dotación de personal
temporero indique dicha presidencia

:el ISÚIM70 de °atoe y lee días de su Se
sp i icacióra al objeto do Sus nombra
aientoe.

Aprobar las facturae preeeistadas

corro Hospicio.

fa
per la Empreta del gas' del fluido su.
ministrado durante l oe niel!~ de Oc-
abre, Noviembre y Diciembre últi •pe
nos.

Idean los vales expedidos por los
Directoree de los establecimientos be.
IlSficoe do.rante el mes do Noviembre
de 1902, cuyo informe de Jas • ponen- qu
Mas nOmbritclie g al efecto no se 	 tra-
tarado por causas desconocidan. •

Ideno ()tres; referentes al mes de Di . •
iertibre dei propio ano, por iguales fa
aseas. 	 ;i De

Infeemar al sello! . Gobernador on Ga

j D.

Nium. 1443
Lista de ! tia eeflores, Jurados del

partido judicial de Posadas 'que han
de comparecer en- la sala segunda de
esta Audiencia proaincral los dies
veintinueve y treinta da Mayo patSai-
mo, á las doce, para que . conozcan
de las cansas seguidam contra Barto-
lomé Moreno Rubio, por - robe, y Mi-

: guel &cenas:Redondo, por honeleilio.
CabPzas de fRruilia.

" D. Fernando Benavides Muñoz
Patricio Benavicles Lara
José Cuadrado Diez
Joaquín Carreras aaarquez
Manuel Medratio.Pedida
Antonio Ruiz González
José Rigar Santiago
Rafael Cesado Rosa
Cándido Casado Rosa
Mariano Franco Sangri.der
Juan.Guz titán FtP-11 t'O
Francisco Palacios Siles
José Ortega Gertia
Pedro Acufla de les Heras
Franeisco Al.r.oetiara Almenara
Ildefonso Carrarg eo Valle
Pedro Garuare Cabrera
Manual Florencia Ruiz
Rafael Martín Góreez
José Agudo Ballesteros

Capaciaadb -s
D. Antonio Górnez Oabada

Simón Serrano Guzmán
Juan Mateo Teecauo Torrero
Francisco Roeriguez Rodríguez
Antonio Téllez-Pitd.ön
Juan Serrano Lozano
Eduardo Cadera:te Itejeno
Manuel Alvarez Eepieesa
Miguel Benavides Muñoz
Manuel Ruiz CilfiR.s
Angel Casado
José Bazó Vé:ez
José °remero Almenara
Francisco Lora Almenara
antodo Fuentes A4)3130
Francisco Giménez López

Su pe rriumera'rizis. —Cabezne de familia
Baldomero Gallegos Alharraa
Amador Jover Conde.
José Peläez Deze 	 .
Antonio Velasco Prades

Cgpacidadas
Luis Ortiz Muñoz
Francisco Cruz Córdoba

j, D.

Conceder. un ingre20 en la Casa de 	 itQuemador las rones expuestas por
• el meiler Preeidente de-la Junta pro

Con lo que terminó Ja sesión.— 	 d1 Censo €1ctori -1.! ara quecretario, Angel Maria Cestileira, 	 haga uso, ei a bien lo tieue, de. :as
Sesión del día 28 	 facultetae 5 que le concede la Real or

Preeidencia del Excmo. Sr. D. Ra. den de 28 de Enerai de 1903, decla
e/ Conde Jiménez, 	 retal° exceptuonei el pago de mate-
Señores que asistiernora 	 rial de la Secretaria de dicha Junta,
Barrios, Escribano, Aparicio, Ló 	 illteiend0 suyas las razoreoe que sir.
z, Le Puente y Delgado Pérez, 	 ven de fundemento,
Una. vez loiae y aprobada el acta 	 Informar ea señor Gobernador en

de la sesión anterior, se acordaron los el sentido de que procede declarar la
particulares siguientes: 	 exceptiión de subaat 	 ue pretende el

Aprobar la dietribución de fondos Ayuntamiento de Beletiez para cen-
e presenta la Contaduría para ea 	 tratar el abastecimiento de aguas ä
Leer las obligacioneo del mea etc- la población ion clon Jorra Ramón Li-
el. 	 zaso.
1"3 ,7T,ii entregados ä sus respectivaa Apretad> cl " pego realizado por el
miles los enfermos curados en el g Alcalde de Montero á las nodrizas ex-
pariamento de dementes Manuel ternas residentes en aquella capital,
rala Cabrera, Tomás Pulgar!, por sus devengos correspondientes á

; 'Córdoba 7 de Mayo de 1 908.—Ma-
' nuel Barroso:—V.° B.°: Grande.
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Núm. 1450

Fea apoyo de la advertencia que se
hace en la cabeza de este periódico
oficial, y para mejor inteligencia de
cuantos en ei orden oficial 6 particu,
lar publiquen anuncios, sea cual fue-
re su procedencia, se inserta á coati-
nue.ción la parte dispositiva de la
Real orden de 7 do Febrero de 1906,
publicada en este BOLBTIN el día 13
del mismo mes año.

Dice así:
«Las Corporaciones provinciales y

»municipales están obligadas A satis=
»facer todos los gastos de las subas-
»tas quo se declaren desiertas, con
»arreglo igualmente ä los articulos
)8.° y 23 de la referida Instrucción,

»Las expresadas Corporaciones es•
staa obligadas ä satisfacer los dure-
»chos de inserción en los periódicos
»oficiales de todas las subastas que
»resulten desiertas, por no haber !no.
stivo que aconseje la excepción de eee

I»te pago.
1 »Debe recordarse que las °espora-
! »cienes son las que deben abonar en
i»primer término todos los gastos de

•
•

AZNIUT7,2901=3,7.e."-STA.1:.«

ANtifiGit*•_ - • . 	n 	 o - - --N

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
•egaeNVACIM,.......i..26.2.217,21471,1-Tadati 	 A' SI:

CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS—JEFATURA DE CÓRDOBA

El señor Gobernador civil de la provincia, con esta fecha, ha tenido á bien declarar franco y regietrable el terreno de las concesiones mineras que á

continuación su netallan, en consonancia con el art. 29 del Reglamento para la administración de los impuestos mineros de 28 de Marzo de 1900 y cuyas

concesione fueron ya caducadas en el BOLETIN OFICIAL de 11 de Octubre último.

4

D.

Número
del 	

1

expediente

— ---- .

4142 Los Dos repetidos
4341 	 Beris.nga.
3830 Nuestra S , fiara de la Sie

ira y 2 .  de León
3922 San Miguel
4236 San Felipe
4666 San Expedito
4795 San José
4232 Jabelcut
4927 Sau José

PARAJE EN QUE RAE1CA

Dehesa de San Cristóbal
C orj .°Chaparral de Méndez

Dehesa de Rivera alta
Mirabueno el bajo
Olivar de Pimentel
Sierra de Nava Obejo
El mismo
Arroyo de la Annuijaela
Cañada de la Lefla

INTERESADO

Luis Gutiérrez Salcedo
Eduardo Pedro Westen dorp

Antonio Linares y Linares
Francisco Pérez Sánchez
mismo
Manuel Diaz Muñoz
Emilio•Garcia Mand tienda
Baltasar Llamas de Aeha
Juan Merino Cabrera

MINERAL

Cobre
Idem

Plomo
Idem
Idern
Hulla
Idem
Cobra
Plomo

NOMBRE DE LA MINA
Término municipal, Pertenencias

Córdoba
Idem
Idem

Idem
Idees
Espiel
Idem
Montoro
Pozoblanco

24
32
24

10
10
81
34
24
12

Lo que de orden del señor Gobernador civil se pellica en este periódico oficial para general conocimiento.

Córdoba 7 de. Mayo de 1908.—E1 Ingeniero Jefe, J. de la Escosura y Alamino,

Zet MS.W.=C.U1.*Ea91~~~aa.--..`
- .Luazzsp1MICK.U7=1ZILWZMG~immez

PRESUPUESTO DE GASTOS

Diatribución de fondos por capítulos ó concepto que, para satisfacer las

obligaciones de dicho mee, acuerda este Municipio, conforme á lo que sobre el
particular previenen las disposiciones vigentes:

AYUNTAMIENTO DE PUENTE GENIL

Núm. 1449

Obligaciones de pago

Inmediato. Diterible,

Pesetas. Pesetas.

2216 56 329 75 	 » 	 2546 31
614 07 	 50 	 » 	 664 07

2042 60 237 50 	 » 	 2280 10
1992 91 	 » 	 » 	 1992 91
1668 27 	 »	 » 	 1668 27
618 02 958 33 	 s 	 1576 35

	

249 	 » 	 » 	 249
13593 81 	 » 	 35 83 13629 64

	

» 	 » 	 333 33 333 33

	

» 	 » 	 » 	 398 16

	

s 	 s 	 s 	 64791 68
----- --
.1575 58 369 16 90129 82

_—
22995 24

mil novecientos ocho.—E1 Contador

puedan presenta r solicitadcs en esta
Secretaria municipal, en el termino
de treinta días, desde la aparición del
13.0t111Ci0 en el BOLETIN OFICIAL do la
provincia.

BeInsez 6 de Mayo de 1908.—Juan

Antonio Lozano,
GUIDALC,AZ IR

Niim. 1447
Don Fernando López Sinehoz, Alcalde cons-

titucional de esta villa.
Hago saber: que no habiendo teni

MES DE MAYO

-

Volunta-
rios.

Pesetas.

Total.

Pesetas.

1.0 	 Gastos del Ayuntamiento. •
2.° 	 Policía de seguridad. . . .
00o. 	 Policia, urbana y rural. .
4 •0 	 Instrucción pública. . .
5. 0 	 Beneficencia. . 	 , . . .
6.° 	 Obras públicas. 	
7.0 	 Corrección pública. . , . 	
9 •° 	 Cargas 	

10. 0 	 Obras de nueva construcción
11. 0 	 Imprevistos. 	
12.° 	 Resultas 	

TOTALES

En Puente Genil ã uno de Mayo de
Interino, Luís Leiva.

BELMSZ
Núm., 1440

Don Juan Antonio Lozano y Lozano, Aloal-

de presidente do este Ayuatanaiento.
Hago saber: que-encontrándose va

cante la plaza-de Secretario del Ayun-
tamiento de esta villa, por renuncia
del que la servía, y debiendo pro-
veerse per concurso en la forma
establecida, por la ley Municipal, se
hace público por medio . del presente'
para que los aspirantes á la misma

»las subastas inexcusablemente, ä re
»serva de reintegrarse, cuando 6XIS.

»ta rematante, de los gastoe oc,asio.
»nadoe por la subaste. en. que hubo
»palitos.).

Ef • !a Imprenta (i4 Dheiü

flöidoba Letrados 38, ge In,J1

cz vünta los impresos sisz,r,

IMPAR TIM !ENTC
de consumos y lista eobra'Joria.

(Maulas de aprünxi
de segundo grado, con arre&
la Instrucción de 26 de Al7i1

900.

RELACIONES
juradas para edificios y sol'ar^-!

CUENTAS
caudales y de ordenación

-LOS LIBROS
borradores de Ingresos Gas

:RECIBOS
para Ja cobranza del imprzesto di

consumos

Los poderes . para
clase pasivas, residentes en C6P

doba fuera.

Imprenta del Diario de C6rdoba,

do efecto por falta de licitadores la
subasta anunciada para el dia 7 del
actual, para el arriendo á venta li.
bre de les especies comprendidas en
la segunda tarifa del Impuesto de con-
sumos, se anuncia una segunda en las
mismas condiciones que la primera,
la cual tendrá lugar en estas Casas
Consistoriales, á las once del día 18
del actual, cuyo pliego de condicione
colutiuüa de manifissto en esta Secre•
tarta.

Guada!cázar 8 de Mayo de 1908,—
Fernando López.

AÑO DE 1908

Capítulos OBLIGACIONES

1

e
Ii

e

o
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